
SÍ-NA¿,,§-oúüffi
RESOLUCTÓN No.olg

(10 de febrero de 2017)

Por la cual se autoriza pago de yiáticoa

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNrcO NACK)NAL DE COIIERC¡O "SITON RODRIGUE'¿" DEGALI, en uso de ¡us atlbucionec leeales y en €pocial las confcrldas por el Estatuto
General y en especial el Decreto 1060 de 2Ol5 y,

CONSIDERANDO:
Que el Artículo 2' del decr€to 1066 del 26 de Mayo de 2015, emanado del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público,.establece que los organiémos y entid'ad;Cn¡aian er valor cte tos
viáticos según la remuneración mensual del empleado comisiónado, la natuáeza dE los asuntosque le seal confiados y las condiciones de la comisión, teniendo en o¡enta ál costo de vida del
lugar o sitio donde deba llevarse a cabo la labor, hasta por el vabr máximo de las cantdades
señaladas en el artículo anteíor.

Que la lnstitución requiere que se den a conocer las diferentes car€ras que oftece, para lo cual los
Directores de Unidad acordaron con el Rector, NEYL GRTZALEZ ARAÑÁ ñá""r ,n reconido en
difer€ntes lnstituciones educativas mn el fin de ofertar los programas

Que el Redor, NEYL GRIZALEZ ARANA, debe desplazarss a la cir¡dad de Bogotá a o.tmplir con
tareas cle €ác,ter lnstituc¡mal

Que por parte de la vicenecÍoría administrativa y financiera, se expidieron los Certif¡cados de
Disponibitidad_pre-suBrostat N' 6317 y 6217 del Rubro A-2i4-11-2'Vr.,qricos y GASTos DE
VIA./E AL 

'NTER¡OR.
Que es necesario el pago de los viáücos a los funcionarios en mención

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
ARICULO 11 Autorizar el desembolso de los s¡guientes viáticos a los respectivos funcionarios:

COMUNíQUESE Y CÚMPIáSE

_Sl-!ln" en Santiago de Cali, a los diez (10) días det mes de febrero del año dos mil diecisiete,
ea17)

Cop¡a: V¡oerectorfa Administ¡ativa y Financaera
Elaboró: K.T

^ - ---T-"P {gyle-nto- público se enq¡entra exento de sellos s€gún d€creto 2150 del 5 de dic/19g5
CARREMS TECNICAS PROFESIONALES- EDUcActoN PARA-Ea innaÑó v DESARRoLao núunHo

Ca[e SA No. 22-13 B/Atameda pBX: 48S7Ot6 Cali_ Colombia
E mail : intenalco@¡ntenalco. com. co {,ww. tntenal@. edu. co

re CEDIT¡ YAÍN Grto,NEYL GREqLES ARAt\¡iA- ro¡egr¡B- $600.000 03r7

WLLrAirSANCCEL¡Ñ- 16.035.¡173 s110.000

6217

ROBERTO MILLAN 16.626f- 0r r0.000

RoBERTo DE LAÁ ]ioz- 16.$7.430 s110.0m

JAIR ROJAS 16.636.507 §1't0.000

ARTlcuLo ?. La presente Resolución rige a partirde la fectra de su expedición.


